
CIUDAD DE TÉXICO

EXPEOIENTE: PAOT-201 7-2680-SOT-1 093

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordeñarniento
ferritorial de la Ciudad de l\¡éxico, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lV 15

B¡S 4 Íracciones I y x, 21.27 iacciót Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico 4 fracctón lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de sLJ

Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2017-2680_
SOT-1093 relacionado con la denunc¡a presentada ante este Orqanismo descentralizado, emite la

Ciudad de N¡éxico, a

presente Resolución considerando los sguientes

ANTECEOENTES

Con fecha 16 de agosto de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Tránsparencia
Acceso a la lnformación Pública y Rendició¡ de Cueñlas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a
solicilar que sus datos personales fueran considerados corno información confidencial, denunció ante esta
lnstituc ón, presuntos inc!mpLimrentos en materia ambiental (ruido) por los trabajos de rernodelación que
se realzan en Avenida lnsurgentes Sur número 1089, colonia Noche Buena, Delegación Benito JLJárez, la
cual fue admitida medianteAcuerdo de fecha 24 de agosto de 2017

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

2 6 FEB 2018

ANÁLISIS Y VALoRAGIÓN oE LAs PRUEBAS Y oIsPosIcIoNEs JURioIcAs APLIGABLES

En e presente expediente, se analzó la normatividad aplicable a a materra ambiental (ruldo), como son
la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-A|\IAT-2013 pará la Cludad
de IVIéxico --
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente

En matoria amb¡sntal (ruido)

Durante el reconocimiento de hechos realizado en fecha 10 de octubre de 2017 por personal adscflto a
esta Entidad en el predio ubicado en Avenida lnsurgentes Sur número 1089, colonla Noche Buena
Delegación Benito Juárez, se constátó un ¡nmueble perteneciente a la Secretaría de Comunicáciones y
Transportes en el cual no se constataron trabajos de remodelación que generan emisioñes soñorás. ------

Para la ate¡ción de la denuncia presentada, se realizó reconocimieñto de hechos y se nformó a la
persoña deñuncianle sobre dichas drligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4 25
fÍacciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y de
Ordeñamiento Térritorial de a Ciudad de ft¡éxico. asi como 90 de su Reglamento ---------

Adicionalmente, con fecha 02 de febrero de 2018, personal adscrito a esta Entidad realizó un segundo
reconocimiento de hechos con la flnalidad de llevar a cabo una medrcrón de ruido generado por los
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trabajos de obra en el predo investgado en los horarios señaados por lá persona denunciante. sin
identificar emisiones soñoras por os trabajos de rernodelación

En este sentido. med¡anle llar¡adas telefónicás rea izadas a la persona denunciante por personal adscrito
a esta E¡t dad, se solicitó proporcionara mayores e emenlos ¡ndicañdo lechas y horarios en tos qL.le se
realizan los habajos de construcción que generen emisiones sonoras coñ la finalidad de llevar a cabo
medición de ruido sin que se ateñdieran dichas llamadas telefónicas ..-----.'---,------, ,-----------

Al respeclo, lomando e¡ consideración que no se constalaron los hechos denunctados consistentes en
trabajos de remodeación que generen emisiones sonoras en el inmueble motivo de investigacón, se
solicitó a la persona denunciañte proporcionará elemenlos y pruebas que permltan determiñar
conkavencioñes lo que se realizó med ante oficio PAOT-05-300i300-1382-2018 de fecha 15 de febrero
del preseñte año, sin que al momento de a emrsrón de la preseñte Résolució¡ sé tenga respuesta al
respecto

De lo anterror, se desprende que en Avenida lnsurgentes Sur número 1089, colonia Noche Buena
Delegación Benito Juárez personal adscrto a esta Entidad rea izó el reconocimientos de hechos, eñ el
que. se constató un inmueble perlenecrente a la Secretafla de Comunrcac ones y Transportes en el cual
no se constatáTon trabajos de remodeación que generan emisiones soñoras por lo que se actualiza lo
previsto en el articulo 27 fracc ón Vl, de la Ley Orgán ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la C ldad de I\réxico por existir imposibi idad legal

Cabe señalar que el estudro de los hechos deñuñciados, y la valoración de las pruebas que ex stén en el
expediente en e que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 B¡S
de la Ley Orgánica de la Proc!raduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C udad de IVIéxico,
90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamenlo de la Ley Orgánica citada, y 327 lécciór ll y 403 del
Códrgo de Procedirnientos Civiles para la Ciudad de I\réxico. de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Eñtidad, en
Avenida lñsurgeñtes Sur número 1089. colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez se
constató un inmueble perteneciente a a Secretaria de Comunicacones y fransportes eñ el cual
no se constataron trabajos de remodelación que geñeran emislones sonoras, respecto de lo que
la persona denunciañte no aportó elementos adicionales que acreditaran los hechos denunciados,
por lo que se actualiza lo previsto en el árticulo 27 fraccrón Vl de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam ento Terrilorial de la Ciudad de lvéxico por exisl¡r
mpos!lr lidad lega

La presente resolución. únicamente se circunscribe al análrsis de los hechos adñitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediénte en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite eñ su contexto, independientemente dé los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. -----'...---.------..-_
En virtud de lo expuesto, de conforñidad co¡ los artículos citados en el primer párafo de este
instrur¡ento es de resolverse y se
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RESUELVE

PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
C udad de I\¡éxico.

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la peTsona deñunciante

TERCERO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la SLrbprocuraduría de Asuntos Juríd cos para
su arch.vo y fesg-afdo

Así lo proveyó y firma el Licencrádo Emigdio Roa [,,1

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
ez, Subprocurador de Ordenamrento Terr tor aL de
de la Ciudád de Mer Lo
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